
Cáceres, 13 de julio de 1974.~E1 Delegado, Haimundo Gradi
llas Regodón.-2,552-B,

MINISTERIO DE COMERCIO

Término municipal: MirabeL-FincR: Cuarto de la Manteque
ra.-Propietario: Grupo Sindical 2783. Presidente: Don Augusto
Perez Cano.

15487·

alambre de hierro o acero no especial, simplemente desnudo,
trefilado, de sección transversal entre. 1 y 5 tJ;lilímetros
(P, A. 73.14.B.1.b).

Empleados en la fabricación de cadenas de latón, o alumi·
nio o hierro y/o acero, así como de puntas, clavos, pernos, tira·
fondos, etcétera, de hierro o acero y tirafondos de lat6n. pre
viamente exportados.

2.° A efectos contables, SE' establece que:
/

Al En las exportaciones de cadenas de hierro o acero, latón
y aluminio:

al Por cada 100 kilogramos. de producto, previamente expor
tado, se podrán importar con franquicia arancelaria lQO kilo
gramos de alambrón o alambre de hierro o acero, latón o
aluminio.

b) No existen mermas ni subproductos.
el La mercancia a importar sera de la misma clase, com

posición centesimal y características que las incorporadas al
producto exportado,

d) Se admite que las manufacturas de exportación puedan
llevar baños galvánicos, de niquel, latón, etc., siempre que el
porcentaje en peso de tal baño, sobre el producto final, no re
base.el 1 por 100 en otro supuesto, el porcentaje que corres
pondIese se rebajaría del índice de reposición fijado...'

BJ En las exportaci6nes de puntas, clavos, pernos, tirafon
dos, remaches, etc., de hierro o acero y latón:

al Por cada 100 kilogramos de producto, previamente ex
portado, se podnin importar con franquicia. arancelaria 116 ki·
logramos de materia prima, de la misma clase, composición
y características que la incorporada al producto exportado,

bJ De dicha cantidad se considerarán subproductos apro
vechables al 13,79 por 100, que adeudaran por la partida aran
celaria que les corresponda según las normas de valoración
vigentes No existen mermas,

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
de despacho de exportación. Y' por cada expedición, la clase,
composición centesimal Y características de las materias pri
mas incorporadas al producto exportado para que en base a
dicha .declaración la Aduana expida la oportuna certificación,
una. vez realizada la comprobación que estime pertinente, a
surtIr sus ulteriores efectos ante los Servicios competentes de
este. Departamento. .

3,° Las operaciones de exportación y de importaci6~ que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse com,tar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho Que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden,

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudien.do la Dirección
General de Exportaci6n, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones ralizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas co"ndiciones·qué las destinadas al extran·
jero. .

5," Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res·
pectivas,

,Los países de origen de ]a mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales,

Para obtener la declaración o la 'licencia de importacióñ con
franquicia los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia u
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
mutadas, en todo o en parte{ sin más limitación que el cum·
plimiento del plazo para sc.li::atarlas. .

B." Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un periodo de cinco años, contado a. partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de ante
ción a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 1 de marzo de 1974 hasta la aludida fecha darán también de
recho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma ,12, 2, al, de las contenidas en la Orden mlniste·
ría1 de la Presidencia del Gobierno do 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado.. ·del 16). Para estas exportaciones,
el plazo de un año para solicitar la importación comenzará a
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ORDEN de 9 de julio de 1974 por la que se con
cede a la firma .Smi Española, S. A.s, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de diversas materias primas por ex~

portaciones, previamente r.ealizadas, de cadenas",
puntas, clavos, pernos, tirafondos, remaches. et
cétera.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de. Cá~

ceres por la que se fija fecha para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de los bienes y
derechos afectados por las obras' de la línea a
13,2" KV. Y dos centros de transformación de 25 KVA
cada uno,' para electrificación de las fincas ..Cuarto
de los Llanos» y "Perdiguera». Propietario: Don Car~

los Saguillo Núiíez.

Con este fecha te remite para su inserción al "Boletin Ofi
cial» de la provincia Y. al periódico «I1oy... anuncio detallado de
la petición formulada por don Carlos Saguillo Núiíez, señalando
día y hora en que se llevará a efecto el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de los terrenos afectados, confor
me a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa,

Los bienes afectados conocidos corresponden a:

número 10, en solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de pasa de la instalación eléctrica, cuyas carac~

terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3,'" LD/ce-26.300/1973.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo' 21, lInea a estación transforma-

dora Bruch II.
Final de la misma: E. M. Hormigonera,
Términos municipales a Q.ue afecta: El Bruch.
Tensión dé servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,619.
Conductor: Aluminio, 43 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta ,Tensión de 28 de noviembre,de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de puso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Ba.rcelona, 12 de junio de 1974.-,EI Delegado provincial, Fran
cisco Brasa Pa!au.-l0.289-~.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe""
diente promovido por la Empresa .Smi Española, S. A,s, soli~

citando el régimen de reposición para la importación de diver
sas materias primas por exportaciones, previamente realizadas,
d~ cadenas, ,puntas, clavos, pernos, tirafondos, remaches, et~
cetera,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..Smi Española, S. A.», con domi
cilio en polígono industrial Congost, Martorell· (Barcelona), el
régimen de reposición para la importación con franquicia aran
celaria de:

- hilo de latón {P, A 74.03.A.2J;
- hilo de aluminio sin alear (P. k 7B.02.A);
- alambrón de hierro o acero no especial (P. A. 73.1O_B.1J;
- alambre de. hierro o ac.ero no especial simplemente desnudo,

trefilado, de sección transversal igual d superior a 5 milíme
tros (P, A. 73.14.B.1.a), y
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